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8.° Otra en Recueja. parcela 62, polígono 1, de 15 áreas
50 centiáreas. en el titulo. lS.áreas 75 centiáreas. Linda:
Norte. Victoriano Escalada~ Sur, Aquilino Uoranté; Este, David
Bretón. y Oeste. EmilianoPérez. Antes: Norte y Oeste, regadios;
Sur. Pedro Antonio Agreda. y Este.• Cayo Escudero. Valor en
Catastro. 9.500 pesetas. Tasada por entendidos en: 50.000 pesetas.
Líquido imp()nible. 38D pesetas.

9.° Campillo Sequero, _parcela 34, polígono 3, de 61 áreas
60- centiáreaS. Linda: Norte y Este, -Salustiano Sainz; Sur. ca
rretera. y Oeste• .Florentino t.da Oñate. -En título figura con
41 áI'eas 88 centiáreas. Lindand(): Norte. Amós Palacios; Sur,
Pedro -Fernández; Este. José Medrana, yúeste, .Amós -PaJacios.
Valoren catastro. 32.000 pesetas. -Tasadsper-entendidos-en pe$&
tas 240.000. Líquido imponible. 1~284 pesetas. Renta. 3.000 pesetas.

10. CaIrlpillo Sequero, parcela ·62, poHgono 3-, de 18 áreas
80· centiáreas, Linda: Norte y. Este, José Luis .L6pez de O.;
Sur y Oeste, Florencio López de Oñate. En título figura. coh
19 ·áreas 75 centiáreas. Linda: Norte. Pablo Mendizábal; Sur,
Ptudencio tlorente; Este, Manuel Torres, y Oest.e, Benigno Me~
dran()!; Valor en Catastro, 11.500 pesetas. Tasada por entendidos
an50.000 pesetas. Liquido imponible, 460 pesetas, Renta, 700 pe·
setas.

11. Huerto en Pajarijos, de 12 áreas 25 centiáreas. Linda:
Norte-~ Ciprtano Lapedriza; Sur y Este, Manuel Maria L1orente,
., Oeste~ regadío; esto antes, a.hora linda: Norte, Carmen Lape
driza; Sur, camino; Este, calle, y Qeste, Florencia Samaniego.
\Talor en Catastro. 10.000 pesetas. Por poderse ,considerar ya
oomoso1ar.,de edificación, se ha tasado parlas entendidos en
550.000 pesetas. No figura en el Catastro de Rústica ni en el
Registro Fl~al de Edificios y Solares.

12. Casa en la calle General Franco. números 101 y 103.
antes calle Nueva. número 5O,con patio o solft¡T y una edificación
en la·parte de atrás, destinada hasta hace tres años a Escuelas.
Mide 1.225 metros cuadrados y Unda~ .Der'echa, Florancio-Sama
niego; Izquierda,herederos deManuelaa.ravilla. y espalda; Car
men • Ialdora Lapedriza. Valor en Citastro. ,125.000 pesetas,
TasadapOl' entendidoS en 2.500,OQOpesetas,paga de líquido im
ponible .1.902 pesetas. Ninguna renta, por estar abandonada.

13. Hay otra finca que no aparece en las re-Iaci'anes. Se Uama
cp$Sf)1o, de 17 áreas, y que se ha tasado' en 35.000 pesetas. Tiene
una renta de 300 pesetas.

Hecha deducción de las fincas siguientes:

1. RúsUca en el pasaje de Pieza de la Villa, parcela 174
del polígono 3. dé 12 áreas; en el título figura Portal, con 10
áreas 50 centiáreas, inscrita al tomo 163, folio 67, finca 2.413.

2. Rústica en la Jueja o Soto, parcela' '488, popgono 4. de
20 áreas 40 centiáreas; en el título. 21 áreas 50 centiáreas.

Estas dos fincas fueron vendidas en pública subasta cada
una de elle.s a don Máximo Jiménez. Forcada. en 35.000 pesetas,
ya don Teodoro Pascual Fernández. en 30.000 pesetas, y adjudi
cadas definitivamente por resolución de este Departamento de
18 de octubre de 1966. para atender a los gastos de los testamen
tarios;

Resultando que al expediente se han unido los siguientes docu-
mentoS:

Titulas de fundación.
Relación autorizada de sus bienes.
Trámlte de audiencia a los interesados.
Edictos en el ..Boletín Oficial» de la provincia.
'Anuncios;

Resultando que se han publicado edictos en la forma. regla
mentaria. sin que se haya formulado protesta ni reclamaCión
alguna, y que la Junta Provincial de Asistencia Social ha infor
mado lávorablemente el presenteexpedienie sin tomaren consi
deración la petidión del albacea. en cuanto a que los bienes
pasen 'a la Parroquia;

Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899 y 27 de
septiembre de 1912, la Instrucción de 24 de julio de 1913 y demás
disposiciones degenera! y pertinente aplicac1ón;

Considerando que en el orden procesal el presente expediente
ha sido promovido por personas legitimadas para eno, confonne
a lodlspuesto en el artículo 2.c de la Instr\1Cclón de 24 de julio
de 1913, ~abiéndose aportado los d,ocumentos y cumplido los trami
tes exigIdos por los articulos 41 al 43 de la Inismadisposición,
y siendo este DeP!1rtamentocompetente para SU Tesolució-n, según
facultad, reconOCida en los artículos 8 b) del. Real Decreto de
1912 y 6.°, número 1 de la citada Inst~uccióIide 1913;

Considerando que en el orden &ustantivo·laobra pía que nos
ocupa reúne las condiciones y requisitos exigidos·por los- artícu
los 2.0 de- la .Real Orden de 27 de septiembre de 1912 y 44
de la InstruCCIón de 1913. por cuanto está constituida por un
conj':lnto de bienes destinados, con carácter permanente. al cum
pl~lento de un fin docente. pudiendo CUlUplirel objeto de su
mstItuci6n col} su propio patrimonio, sin que precise ser socorri
do. por n~ldad, con fondos del Gobierno, de la Provincia o
del MuniciPIO, ni con reparlos ni arbitrioo fottososy funcionando
baJ9 ~ direceión de un Patronato designado por las fundadores;

Considerando .que. al estar. constituido .•. el patrimonio de la
Fundación por bienes inmuebles.deconfonnidad con lo estah]eci~
do en el· articulo 13 del Real Decreto de 27 de septiembre de

1912, han de ser inscritos dentro del plazo de un año en el
Registro de la Propiedad á nombre· de: aquélla. que. de acuerdo
con el artículo 11 de dicha disposición, ha de vender los bienes
inmuebles que no sean necesarios· alas fines: de la Institución.
considerando su importe en inscripcion;es intransferibles de la
Deuda del Estado a nombre de la Fundación;

Consideámdo que los fundadores ordenan en la cláusula quin
ta de su~&tamento que los: Est~tutos: por que se ha de regir
la Fundación sean redactados por el s.eñor Cura Párroco que
preside el Patronato, y así délJerá efectuarlo. remitiéndolos a
este Departamento para su aprobación, :por ser de su competencia
la misma, según la reg"la 7."- delartíc-ulo;;.o de )a Instrucción
de 1a13, exceptuándose en tales I;¡statutos que, al no haber sido
relevado el Patronato de la obligación de rendir cuentas, debe
-efectuarlas .anualmente en lalorma legalmente prevista en el
artículo 19 del.Real.Decreto de·.27·de septiembre de. 1912,

Este Mintst-erio, a propuesta de: ~::.Secei6n de 'Fundaciones
y de confonnidad con el dictamen de· la Asesoría Jur1dica. ha
resuelto:

1.0 Clasificar como benéfico-docente de carácter particular
la Funda<;:ión ..Nue5tra·Seftora del Carmen.. , instituida en Rincón
de Soto (Logroño) por don Doroteo Torres Torres y doña María
Palacios Matute. . .

2.0 (;qnftar el PatroIl$.to de ·la Institución, con la obligación
de rendir cuentas,. al señor Cura· Pártoco. el señor Alcalde y
el señor Juez de Pa~. todósel1os r~lcados,en Rincón de Soto.
desempeñando el primero el cargo d:6 Presidente, los que darán
cumplimiento a las Obligaciones. 'establecidas en la legislación
vigente.

3.° Que por el S6.ñorCuraPárroco se proceda a redactar
los Estatutos por que· ha de regirSe la Fundaci6n, remitiéndolos
al Protectorado para su examen y aprobación.

4,° Que se inscriban los bienes inmuebles que constituyen
el patrimonio de la Fundaci6na·nombre de la misma, dentro
del plazo de un añojen el Registro de la Propiedad.

5. 0 Que de la presentsresolución se den cuantos traslados
preceptúa el. articulo·· 45 de la Instru~ión del Ramo, y uno más
a la Dirección General de lo ContenciO$o del Estado (Ministerio
de Hacienda), a los efectoS de Iaexeneiórt del Impuesto que
grava los bienes de las personas jurfdicas.

Lo que comunico a V, L
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1;;; de enero de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo. St', Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 20 de enero de 1972 por la que se dispone
el cumpUmiento en sus propios términos de la sen
tencia del Tribunal· Supremo de 23 de octubn de
1971 récatda en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don'Francisco Rojas Bermudez.
Maestro nacional.

Ilmo. Sr.: En él recurso contencioso<adminístrntivo interpues
to por don Francisco Rojas Berm.üde~ sobre impugnación de
la resolución de este Depart.amento por silencio administrativo,
sobre trienios, el Ttib:unal SUPremo.E!iufecha 23 de octubre de
1971, ha dictado la siguiente sentencia.:

",Fallamos: Que estimando en parte. el presente recurso con
tencioso~administrativopromovido po~ don Francisco Rojas Ber
múdez impugnando resoluCión presunta del Ministerio de Educa
ción y Ciencia -Dirección Genéral de Primera Enseñanza- que
desestimó por silencio administrativo pretensión del recurrente
de que a efectos de trienios y para,·la determinación de sus
haberes· pasivos se tUvi.eraen cuenta el tiempo que estuvo sepa
rado del servicio. debemos revocar y revocamos el acto adminis
trativo impugnado por ser. cóiltrariosa derecho, declarando, en
su lugar; el que asiste al recurrente a que le sea computado
el tiempo_que estuvo separado:d~l servicio por expediente de
depuración, a todos loe:. efectos administrativos y principalmente
de trienios y derechos pasivQS. exce.ptuando únicamente el tiempo
que hubiese estado sin· poder ejercer como consecuencia de la
condena de ~is años de prisión menor que le fué impuesta
y que en ningún caso podrá excéderde dicho lapso de tiempo.
condenando en este sentido a la· Administraclón y a que le abone
las diferencias dejadas de percibir; sin hacer especial dec1ara~

ción de costas."

En su virtud, este Ministe.rio ha tenido a. bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que traslado a V. 1. para suconOCiniíento y demás efectos.
Dios guarde a V~ l. ml,l,chos años.
Madrid, 20 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.


